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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Los que tuvieren la condición de fuhcionarios publicas es
tarán exentos de justificar documentalmente :.1fIs'··condtcione-s y
requisitos ya demostradas para. o~ner BU·~terlor nontbra
miento, debiendo presentar cert,if1.cacióD.del-l\tt1Zl1SteOO u .Orga
nIsmo de que- dependan acreditM)(loSU coriQj:clón - y cuantas
cIrcunstancias consten. en su hoja-· de se:rVicl<>s,' .

Lo digO a V. 8. para su conocimiento y ef~
Dios guarde 'EL V. S. muchos afias. .
Madrid: 17 de marzo de 1970........E1 Director general Aciscl0

Fernández Carriedo. .

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

RfESOLC!CION de la Dtreccíón . (J:i!ne1'al' de .Admi_
nlstracion Local por la que 8t: conVQC¡Q;·cmtcU1'80pa1'a
proveer en propiedad la Interve"fl;Ci6n:ae 'Fon:dos del
Ayuntamiento de Madrid.

En virtud ~re lo dispuesto en el articulo 38 números 1 y 2de
la Ley EspecIal para el Municipio de Maci"i1d./texto Mti:Cuiado
aprobado por Decreto de este Min1~rlo<1e:l(t':::(tol)et~de
11 d~ julio de 1963, se convoca concurso p~:'lª,'~ ~n
proP~ de la Intervención de li'oMos del.'!Y1ltl'ta1nl~Í1to de
esta c~pItal, con arreglo a las bases queseexmsa-n a con
tinuacIón :

.Primera.-Los aspirantes a" la plaza deberan remür· las si
guientes condiciones mínimas:

a) Pertenecer al Cuerpo Naeional de Interventores de Fon
dos de. Administración Local y nQ estarinhab-il1tados para el
ejerciClo del cargo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se detenninu la d.ocume~taciónque~han
de remitir, en el pl.azo que sese1UU1X¡, Jos -OPOSito
res aprobados en las ópO$icWnt~-,a: mgresoen _el
Cuerpo Nacional de MédtcósForéJ¡ses:.. convocadas
por Orden de -30 de juniO'de 1969:;

De conformidad con 10 previsto en ia nOJ1'11'R décima de ia
convocatoria de oposiciones para ingreso eneJ-C~erpo Nacional
de Médicos Forenses' de 30 de junio de:, 1969, ~:PO:ne :en cono
cimiento de todos los opositores comprendicl~g,: en. lB; propuesta
del Tribunal. aprobada por Orden de 17" de:-lilatzQ _actual~ ·que
habrán de presentar en la Dirección General:c4e _Jlisticj,a. a la
mayor brevedad posible, y en tQdo caso -den~ -del plazo má
ximo de treint..'l días establecido en la _c1~a(la.,.nOl'ma, _la si
guiente docwnentaci6n, acreditativa de 18Se9ndteiones de ca
pacidad y requisitos exigidos en la convocatotla:

a) Certificación de nacímiento.
b) Título o testimonio del titulo de Licenciado en· Medicina

o Cirugía.
e) Certificado negativo de tulteced,entespenales expedido

por el Registro Central de Penados y ~belc:ie.s. ": .'
d) Certificación facultativa queacred1~.;q:¡¡e:oo se halla

impedido por defecto o enfermedad parae1desempetio delcar
go, expedida por un Médico Forense.

. e) Certificación de buena conducta expédtd'a por la AlcaJ.
dla correspondiente.

f) Declaraeión jurada en m que se haga eo:nstar que nQ
~ encuentra comprendido en ninguno de los-. easos· de ilU::apa...
Clda-d e incompatibilidad que para. el, ejerciei:o:'delc~'. seftala
la legislación orgánica del Cuerpo NactonáJ:'de Médi:oos Po
renses.

l\U NISTER 10 b) No rebasar los sesenta- años de edad en la fecl1a de publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Quedan exceptuados de este requis1to. de- oonfonnidad con lo
<llspuesto P9l' la segundll. <llsposlel6l\ t!'ansitórla de la citada Ley
Especial del Munlciplo de Madrid. los Interventores de Fondos
que en la fecl>a de $\l promulgacl6l\ de.....pefiaren plazas en
propiedad en dicho AYUntamlfmto,~pre.que su ingreso al
serVicio de la CorporacfónhUb1ése ten1dolugar antes de cumplír
los sesenta. años -de edad~

c) Llevar diez años -de servicios en' cargo o plaza correspun
dieutes al Cuerw. de· Interventores de Fondos de Administra.
ción Local.

d) Reunir las condic1ones de aptitud fisk'a adecuadas al des
empefío de la funmón.

Segunda.-En el presente concurso podrán tomar parte todo..c;
lu'i aspirantes que '. reúnan las oond1ciones. de la base urtmera,
sin que para lOS mismoe" sea de aplicaclólt la limitación.de llevar
más de dasaiíos de permanencia en la- plaza cuya titularidad
ostenten. establecida en el artículo 201, número 4, del Reglamente
de FuncionariOS de. ~dmlnjatracl6l\ Local; modIficado P9l' De
creto de 20 de' mayo de 1958.

Tercera.-Los eoneu!,santes deberán dirigir la correspondiente
instancla. al excelentisimo ~fi01' Ministro de la. Góbetnae:t6n. en
la que se hará constar:

- Nombre y dos -apeUtdos.
- Fecba de naclmlento.
- Naturaleza ydomicilío actual.
~ SituaclÓnadminístrativa.
- Fecha Y fornta.·de lpgreso en el Cuerpo.
- Servicios pr~stadosen el Cuerpo y otros relacIonados con

la Adrnlnistraelón ¡:,Qcal.
-Méritos q~ealega.·relacionados con los que se comprenden

en la. base quinta de la convocatoria.
~-Titulos y n$'ítoa que considere. relacionados con la fun

ción de la plaza que se $&Ca a- .. concurso.
- QUe no .. halla 8óIlletldO a e"J'edlente dlsclpllnarlo. ni

ha sido objeto de sane1ÓI1 grave ni muy grave.
Los solicitantes. deberán 9,CQII);pafiar a la instancia 106 jus·

tificantes- de los méritóS que alegan y que no estén acreditados
en BU expediente personal

Cuarta.-La presentación de todos los documentos que hayan
de surtir efecto. en el concurso y el abono de los derechos cortes~

, pendtentes .(cien pesetas) podrán efectuarse en el Negóclado
j Quinto, sección Primera., de. esta Dirección General, por el
, propio'interesado~,por intermediodeper;sona expresamente auto-

riZáda, por Ge:dQra,qmlnm1:rativoooleg1ad.oo por conducto del
Colegio Nacional de ~tarlos, Interv",,_ y Depositarlos de
Fondos de .~dmi~raclóIl Looal. eue.lquler día hábil, de once
a trece ho<a.. _\ro<l.el plazo ln1prol'1"ogable de treinta di..
Molle.. contadOS a partir del a1gulente al de la publlcación de
esta convocatoria en el,dSoletin Oficial <re1 Estado». También
podrán efectuar los coneur:sa.ntes la presetttaclón de la docu
mentación exigida y el 8bQ'nO de los detech.QS correspondientes.
de ae1:1erdocon 10 esta})leei(1ó en el ar'tteu1o 66 de la Ley de
Procedimiento ~dmlnlstmtlvo.

Los flmcionari08 residenms en el extraI\Jero podrán presen·
tar sus instanyias en. cUalquier Repreléntaeión diplomática. o
consulaa- de EsPaiía, las' cuales las ret1l1tirán por correo aéreo
certificado por cuenta del hiteresado.

QUinta.-<Jerrado el plazo de adI!lIoión al COllCU<SO. este Cen
tro directivo revisará las instancias y documentación presentada.
con los datos-queobren en elexped1ente.personal del.inteJ'esado,
consignan«o de oficio la.> oo"ervs.elones y ll1odl!ieaclooes oportu
IlllS soore las inexactitudes u om~ ~ a¡mecleren, y sl
la importancia.' de las miSmas 10 ~Me, podrá. deelara-rse
la exclUSión del, concunsante

La renunc1a.··1l1 contmrao solamente pCdráfonnularse dentro
del plazo sefialado ptlta la admIalón de _s

8exta.-El Tribunal etillflcador del. concurso. estará formado
por el D1~tor general ~ ~dmlnlatraol(¡n Loeal, que lo presi
dirá; el J<!te rentral del Servicio de~ y _.,mento
de las Corporaciones :Looalea; .elPresidei)tedel Colegio Nacional
de sec~,IIlterv""_y~ de Fondos de ~d·
mlnis\raeión }.ooal; . uu Qoncejal de! ~tlaimo ~yuntamlen_
lo de Madrid, deaigl:ladopor el AJc~de la Corporación. y e!
.¡.,¡:" de la secelón Primera de la 0Ire0cl6l\ General de Adml.
nistraclón Loeal. que a.etuará además 001110 secretarIo.

DE JUSTICIA

MINISTERIO
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Séptima.--Cerrado el plazo de adIUisión al concurso, el Tri~
bunal, de conformidad con lo que dispone el artículo 38, núme
ro 3, de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid.
calificará los méritos de los concursantes, seleccionando un nú~
mero qUe no podrá exceder de seis.

Para efectuar esta selecc16n se tendrán f'n cuenta lus si
guientes méritos:

a) Conceptuación deducida del historial administrativo del
sollcitante

b) La posesión de titUlos superiores que ostenten.
e) Servicios prestados en el Cuerpo y en otros destinos de

la Administración Local.
d) Haber obtenido personalmente el Pt'emio Nacional Calvo

SatcIo.
e) Ostentar la cualidad de -Piplomado en Administración

Local.
t) Tener aprobados cursos de- perfeccionamiento en la Es

cuela Nacional de Administración y Estudi()s Urbanos.
g) Haber ingresado en el Cuerpo por oposición.

Octava.-Efectuada dicha selección, se comunicaPá al Ayun·
tamiento de Madrid, para que la ComiSión Muni'9ipal de
Gobierno, a la vista de la misma, formule a este Ministerio
una terna de los que considere con méritos. Pf~erentes para ser
designados.

Dentro de dicha terna, el Ministerio. de la Gobernación
resolverá libremente, eonfirientio el nombr$IJliento al wpirante
que consideT€ más idóneo para el eJe-rcicio del cargo.

Novena.-EI concmsante en qUien recayere el nombrami... ento
estará obligado a tornar posesión en los··plaZQs que establece
el artículo 35 del Reglamento de FuJ¡clQllJ;i,tios de Aqministra,.
ción Local de 30 de mayo de 1952 o en el de la prórr{)ga
que pudiere conrce<iérsele según lo pre-venit10 4!1.. nel arti:ou1o 34.
número 2, del mencionado BeglQmento.. ·Dichos plazos, a tAmOl'
de lo preceptu..ado en el at'ticulo 34. número 1, se eoolputarán
descre el día sIguente al de la fecha de l~ not1ficac1ón que se
efectuará por la publicación del nombfQ.1l1iento en el «BoleUn
Oficial del Estado».

Si transcurriesen estos plazos sin tomar posesión, estará
sujeto a 10 dispuesto en el articulo 34. número 4,: del citadQ
Cuerpo legal.

El hecho de tomar parte en el concurso implica la acep
tación de la plaza. si a ena fuere destinado. y el oese. en su
caso, de la que desempefiaba.

El excelentísimo señor Gober:nador civil de Madrid arde-
nará la inserción de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial» de la provincia.

Madrid. 23 de marzo de 1970.-El Direetor general. :Fernando
Ybarra.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se con
sideran equtpa.radaB. a los ff/ect9$ que se i1UUcan,
las cátedras de Universidad que se citan,.

RESOLUCION del Patronato de Investigación cien
i'i/ica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que
se convocan pruebas selectivas para inqreso en
plazas de Titulado Superior de tercera.

Vacantes plazas de Titulado Superior de tercera en la plan
tí11a del Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan
de la Cierva)}, de eonfonnídad con el Regiamento ae Régimen
Interior del mismo y con la Reglamentación General para
ingreso en la Administración Pública. aprobada por ~reto
1411/1968, de 27 de junio, y previa conformidad de l~ D1Tec
cUn General de la Función Pública. se resuelve cubnrlas de
acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NOro.!A8 GENERALES

l.L Número dI" pla:.;as

Se convoca concurso..o:pOsición para cubrir dos plazas de Ti..
tulado Superior de tercera. con destino inicial en \.::l Centro de
Investigación y Dest~rrollo en BarC€lona

1.1.1. Características de las plazas:

;¡) De orden reglamentario:
Estas plazas se rig€n por las normas estahiecida:- en el

Reglamento Orgánico de este Patronato. aprobado por Decreto
3280/1967, y el de Régimen Interior de 'J] de .JUnJÜ '1f 1961
((Boletín Ofielal del Estado» númPfo 246 de 14 de octuhre
de 1961)

n) De orden retributivo
Las plazas convocadas estan dot3cta_-.; GOU las retri\)U"lOl:e:.

aprobadas para esta categoría en Consejo de sefiores Ministros
de 25 de abril de 1969 V cifradas en 'el presupuesto VIgente pa¡ a
el actual ejf'rcÍ('.io económico.

1.2. SL'?tema selediuo

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposici6n, que constará de las fases que más
adelante se detallan.

HEQUISITOS PE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

:¿. L Generales

a) Ser e."paflol.
b) Tener ctunplidos lo~ veintidós aftos de edad y no exce

der de treinta y cinco.
e) Esta!' en pOsesión del titulo de Licenciado en Ciencias

Químicas o en oondicione$ de obtenerlo al finalizar el plazo
de admisión de instancias.

ti) Haber rea.lizado trabajos en relación con la espectalldad
exigida por un períodO mínimo de dos afios en alguna Entidad
nacional o extranjera, debidamente acreditada

e} No pertenecer, en situación de activo a nip,gún Cuerpo
de funcionarios de la Adm1niBtraclón central. Instituc1oJ1&J o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
tomar posesión de la pl~a que pudiera corresponderle.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones,

. g) No haber sido separado mediante expediente CUsclp1i~

nario del Servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabiUtado para el ejercicio de funciones públicas.

h) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya '3umplido cuando finalice el plazo de presentación
de docmnentos.

lImo. Sr.: De conformidad oon el dictamen emitido por el
consejo Nacional de Educación

Este Ministerio ha resuelto qUe a efectos de lo dispuesto
en el artlculo 16 de la Ley de Estr\!Ct)lt¡1. de las l"!l;>ultltdes
Univenntar!as y su P1'<>(esorado. ~e 11 de Julio de 1ge6, se l'ODSl·
deren e<¡UÍPQl"adas a 1"" cátecIrN de car~ general de las
Facultad.. de Oiencl... de IBleloglas, '~lllII..., cPl_ gene
ral», «M&telná.tlCllB gener_ y «Qu!lnica g_al». _ 1...
discipUnu. cátedras o plazas <le Prof~ agregados que ca-.
rrespondan a cualqUier especialidad de 1& r~t1va aeeeiÓJI.
y para la. de «BloIOll!a». adomú, las de .«lil!oqulmlcas de los
Facultades de Ciencias. F"armae1a y M~le1na

Lo digo a V. l. p~a su eo~lento y efectos.
Dios ll\laTde a V. 1. muellos alios.
Madrid, 5 de~ de 1970.

VILUR PAUS1

Ilmo. Sr. Director general de l!;n~a S\lp\Irior e In~P.
ción.

2.2. Ca]UliC'iom's especificas

Amplios conocimientos del inglés. francés e italiano, que per
mita~l efectuar la lectura rápida e interpretación de textos
científicos y técnicos en -dichos ldíomas.

Capacidad de síntesis en español de textos cientiflcos y
téCnicoS: extranjeros.

3. SOLICI'fUDES

:U. Formu

Los que deseen tomar ~te en las pruebas selectivas debe
rán hacer constar en su sol1c1tud lo sigUiente:

a) M1tnifestar los aSpirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse en caso de obtener plaza. a jurar aca.
tanüento a los Princltlios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás leyes Fundamentales del Reino.

el Manif~tar en su caso si desean a.cogerse a los benef1clos
de la Ley de 17 de Julio de 1947 por reu¡llr los re<¡~tos exl¡¡ldos
en la mIsma.


